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CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUN'AMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL I¡C. PORñINIO LOEZA AGUIL/A& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDEI{TE I[IUI{ICIPAL OOilSTfTUCIONAL Y POR lá OTRA PARTE ADRIAilA
RUDFIART VELASCO (PERSOTA ÉS¡CI) EN SU CARÁCTER DE ADTI{INISTRADOR,
úruco, A eurEN sE LE DEt{oMrNARÁ "EL coI{TRATrsfA-, DE AcuERDo coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOf{ES

1.- *EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERS¡óN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISiI.DF
2022, ETERCTCI:O 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACTóN o ilTP/Tlr 12022-
O3IO27, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTTDA PRESUPUESTAL
6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47.A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo.

1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR ITVITACIóX
CUANDO HENOS A TRES PERSO]IAS.
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1.4.- cESTIoNARÁ v oereNoRÁ ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRrzAcroNEs, UcENcIAS
y pERMrsos euE EN DERECHo sE REeUTERE PARA LA orcuctóru DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTR,ATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cAeACIDAD:unÍotca nARA CoNTRAER DEREcHos, oBUGACIoNES v nrúrue
LAS coNDrcrones rÉcrurces v rco¡¡órqrcns pARA oBLtcARsE A LA r:¡cucló¡¡ oe u
oBRA "cof{srnucc¡óx DEL srsrE}tA DE DREI{A¡E sAlrraRro EN LA cALLE
IGI{ACIO ZARAGOZA Y 12 DE DICIEI,IBRE EN EL PLAi{ DE GUADALUPE,
PERTEÍIECIEÍ{TE AL IIUNICIPIO DE TI-iATLAUQUITEPEC, PUE. 2A ETAPA" Y QUE
DrspoNE DE LA oRGANrzrcrów v ELEMENToS SURcTENTES pARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púeuce y sERVIcIos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA coNTRATAcTó¡¡ y orcuclóN DE oBRA púauce y sERVIqos RELAcIoNADos coN LAS
MISMAS.

2,3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVA91O321Q31, REGISTRO
ot paonó¡l DE coNTRATISTA MUNICIPAL No ltrp-Dop/oos-2o22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VEI{USTIAIIO CARR.AÍ{ZA NO. 12, COL.
cEftTRo, c.P, 739OO, TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL/A,. MISMO qUr SeÑaU PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros meurecróNrcos y oE rnce¡1rcúe; LAS NoRMAS DE cAUDAD DE Los
MATERTALES y Eeurpos oe ra¡srnucróN PERMANENTE PARA EsrE Trpo DE oBRA;
ESpECIFICAcIoNES DE coNSTRuccIór'¡ ApLICABLE pARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVIcIos rÉcrr¡Icos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEn'os. CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnopos¡cróN; ANÁLISrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcErros
DE TRABAJO; RTUCTóru DE LOS COSTOS SÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA
MAeUTNARTA DE coNSTRUcclót eue INTERVIENEN EN Los en¡Áusrs ANTERToRES;
nsuc¡ón DE Los MATERTALES y Eeurpos DE rNsrALAcró¡¡ peRmlrueruTE euE EN su cASo
pRopoRCIoNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA or u¡uz¡c¡óN; ANÁusIS DE Los
CoSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO RNANCIERO; PROGRAMA oe e:eCUC¡Ów
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
unuzrclóll DE LA MAeUTNARIA y Eeulpo DE coNsrRucclóru v pnoceorMrENTo nARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I.AS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CoNTRATo, nsÍ coplo, LAs DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
e:rcucIót¡ DE Los rRABAJos.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
V COI'¡STOCRó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E:CCUCIÓru.

,\r'. Rcli»¡¡ra No. l7r\ (i rl. ('cr rt rr ¡ 'l'latlauquitc¡ret. Prrt lrl;r.
'l'elóli»ro: 0i (231J) ill ¡t (X) 0l
§"rrw.a\,ttltanrientodadarrr¡rrile¡x c.gob.mx
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3.- ATiIBAS PAR.TES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA. BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES. CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENfES:

CLAUSULAS
PRITERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. . 'EL COTTTRATAT{TE" ENCOMIENDA A *EL

coNTRATrsrA- LA REALrzAcrórr¡ oe una oeeA euE coNsrsrE EN 'colsrRuccrór oel
SISTEIIA DE DRETIAJE SAÍ{ITARIO EN LA CALLE IGIIACIO ZARAGOZA Y 12 DE
DICIEÍIIBRE, Eil EL PLAII DE GUADALUPE, PERTEÍ{EC¡ENTE AL ITIUNICIPIO DE
TLATLAUQUfTEPEC, PUE. 2A ETAPA" Y ESTE SE OBL¡GA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
reRmlnacló¡¡, AcATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR Los DIVERSoS
oRDENAMIENTos, NoRMAS y ANExos srñauoos EN Los INcISos 2.5 y 3.1 DE LAS
DECLARAcIoNES DE ESTE coNTRATo, asi copto LAs NoRMAS DE coNSTRUccroNES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUT{DA.. MONTO DEL CONTR,ATO Y PRESUruESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,O1O,OOO.OO(Uil r¡U.ór DIEZ HrL PESOS OO/1OO
il.r{.) rvA IficLUIDo.

ETERCTCTO Frslr-DF 2022 $1,O1O,OOO,OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

e Ar'. Reli¡rma No. .tr7A Col. Centro Tlatlau<¡rircpec l\rcbla
L Teléfbnt¡: 01 (2lJlJ) 3l 8 00 0l
S rww.ar,unüu¡rientoüadauquitepec.gob.mx
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COLEgTOR PRINCIPAL.

1. Excavaciones.
1005 01 UMPIA Y TRAzo EN Er ÁREA D€

TRASA'O.
m2 641.37 $ 9.88 ] 6,336.74

1100 02 D(CAVACIÓI{ E{ ZAT{If,S @N
EeuIPo, EN MATERTAL cor4úN
5E@, ZONA B, PROFUNDIDAD DE
0.00 A 6.00 M.

1,276.41 $ ?4.62 $,r,189.31

1020 02 E(CAVACION Elt ROCA FIJA
PlZAfrrAS, EN SE@ EN ZONA B
HASTA 2.M MTS. DE
PROFJNDIDAD.

M3 141-82 $ 415.16 $ s8,82.99

r130 01 PI.ANTII.IA APISONADA AL 85%
PROCTOR EN ZAI'I]AS CON
MATERIAL PRODIJCÍO DE I.A
B(CAVACIoI'I.

m3 64.15 $ 1m.61 $ 6,4t.13

SUMIMSÍRO DE TUBERIA
CORRI,,GADA DE POUETII.fNO DE
ALTA DENSIDAD ( P.E.A.D). PARA
ALCANTARI1IADO
ALCAT{TARIIIADO §qNIIARIO,
INTERIOR USO, INCLIJYE: CON

855.16 $ 179.10 11s3,159.16

ct-AvE DESCRIPCION P,U IÑlPORTEUNIDAD CANTIDAD

PUBLA MqGICA

m3

8051 03 m
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e Av. Relirn¡ra No. -17A Col. Centro Tladauquitepec Puebla
\ Teléfbno: 01 (23:l) 3l 8 00 0l
@ rlrl'lr',a_vuntamientotladauquitepec.gob.mx

3140 03 INSTAUCION DE IUBERIA D€
POUETII'INO DE ALTA DENSIDAD
(PEAD) CORRUGADO CON
CAMPANA ALTA DENSIDAD (P€AD)
CORRUGAm @N CAI,IPANA
CAMPANA ¡I'ITEGRADA DE 8 R,LG

m 855.16 $,a.s3 $ 41,s00.91

REI.I.E iIO EN ZA¡I]AS
cot4PAcrADo Ar- 90% PROC'IOR
@I{ MATERIAI. PRODTTTO DE I.A
acAvActÓ{.

m3 1,327.22 $ 69.16 $ 91,790.541131 05

$ 182,979.s41151 08 ADEME DE MADERA ABIERTO m2 1,275.83 $ 143.42
pozo 1.00 { 7,282.29 { 7,282.293060 01 POZO DE VISITA TIPO CO{I{UN Y

PROR'NDIOAO DE HASTA 1.OO M.
2.m $ 8,708.18 $ 17,416.3630«) 03 POZO D€ vlSITA TIPO COÍ'{UN Y

PRORJNDIDAD DE HASTA 1.50 M.

pozo

pozo 2.00 $ 9,962.98 $ 19,925.963060 04 POZO DE VISITA TIPO COMUN Y
PROFUNDIDAD DE HASTA 1.75 M.

$ 11,749.38POZO DE VISITA TIPO COMUN Y
PROR'NDIDAD DE HASTA 2.OO T,I.

pozo 1.00 $ 11,749.383060 0s

pozo 2.m I r4,&L.n i D,203.s4POZO DE VISITA TIPO COI,IUN Y
PROR'NOIDAD DE HASTA 2.25
M.

$ 14,928.50POZO DE VISITA TIPO Coif,Í{ Y
PROFUNDIDAD DE HASÍA 2.50
M.

pozo 1.003060 07

pozo 2.00 s 1s,925.71 31,851.423ffi0 08 POZO DE VISIIA IIPO @G{JT{ Y
PROR'NDIDAD DE HASÍA 2.75
M.

pozo 1.00 $ 18,880.29 18,880.293060 10 POZO DE VISIÍA TIPO @I['.I Y
PRORJNDIDAD DE HASTA 3.25
M.

pozo 1.00 $ 20,391.70 20,39t.703060 13 POZO DE VISITA TIPO COMUN Y
PROFUNDIDAD DE HASTA 4.OO

M.
tftc 1.00 s 1,660.87 t,ffi.873061 0l INCREMENTO DEL PREGO DE

Pozo tr usrf^ POR CADA 0.25 tl
DE PROR.INDII»D

$ {,692.99qza 13.00 s 3,130.233115 01 ST,IMINIÍRO Y CO¡CACIÓN DE
BROCAL Y TAPA DE POUETIIINO
DE ALTA DENSIDAD

m3 0.62 I 3,5$.87 $ 2,1$.144030 05 FASR¡CAC!ÓÍ{ Y @lrDO fX
CONCRETO VIBR,AM Y o.JRADO
FC=250 KG G.l2

m2 5.56 $ 241.35 $ 1,341.914040 01 OMBRA D€ MADERA PARA
ACABADOS NO APARR{TEs EN

CIMENTACTONES
106.37 $ 40.28 $ 4,284.s84090 01 SUMINISTRO Y MLOCACIÓN DE

ACER,O DE REFUERZO

2. DESCARGAS DOMICITIARIAS
m2 65.63 $ 9.88 $ 648.421005 01 UITPIA Y TRAZO EN EL AREA DE

TRABA'O.
m3 12t.4t $ 107.21 $ r.3,016.371010 02 E(CAVAOÓI¡ A MANO EN ZAN'A,

MATERIAL @MUN SE@,
qJALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD
DE 0.m A 2.00 M.

PLAl,¡TIl.IA APISONADA AL 85%
PROCTOR EN ZA}T'AS @iI
MATERIAI- PR,O J TO DE LA
D(CAVACÓ'¡.

m3 6.56 s lm.61 1660.001130 01

SUMINTSTRO DE TUBERÍA
CORRI,JGADA DE POLIETII..ENO DE

m 87.50 $ 179.10 i ts,6tr.2s8051 02

NIIBL9 M46IC9

3060 06

$ 14,928.s0

kg

I
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TERCERA. - pazo o¡ r.lecuclótr¡. - 'EL coNTRATrsrA'sE oBLIGA A INICIAR LA oB
oBlETo DE ESTE CONTRATO EL DIA 16 DE IIIAR:ZO DE 2022, YA CONCLUIR A MAS TARDA
EL DIA 15 DE IIAYO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.

uN pERIoDo oe r:ecucróru oe 6o oÍls ¡{ATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

coNTRATANTE- sE oBLIGA A poNER a oISposIcIów DE'EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

coNTRATo. esÍ coMo EL DrcfAMEN, pERMIsos, ucEf{cIAS, y DEMAs AuroRIzAcIoNES
euE sE REeUTERAN pARA su Rrtuz¡c¡óx.

QUINfA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo "EL coNTRATANTT oroReanÁ uN ANTICIPo DEL TREINTA PoRCIENTo (30o/o)

DE LA ASIGNAcIóN epRoeeoA AL coNTRATo, CoRRESpoNDIENTE pARA EL pRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $3O3,OOO.OO
(TRESCTENTOS TR,ES IIIL PESOS OO/1OO il.N) CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE
Eeulpos, MATERIALES ot ¡rusreuclóru pÉnunr'¡erure y DEMAS INSUMoS NECESARIoS
PARA REALIZACION DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DE ESTE CONTRATO.

sExrA, - crRluirs. - pARA GARANTTZAR EL coRRECTo cUMpLIMIENTo DE Lo
TRABA]OS, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(109o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1O1,OOO.
(crEnro uN ltrL pEsos oo/1oo frt.N.) A FAVoR DE u rtsontnÍl IIUNICIPAL DEL H.
AYUilTAIIIIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATL/AUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR

t¡lsnrucrów AFTANZADoRA AUToRIZADA y AcErTABLE eARA'EL CoNTRATANTE",
sERA vIGENTE HASTA LA FECHA DE renml¡¡ecIóru TorAL DE Los rRABAJos. pARA su
ceruceucló¡¡ sE REeUIERE LA AUToRIzAcIón rxpnese poR ESCRITo DE *EL

e ,\'. Rck>n¡ra No. 174 Col. Ccntro Tlatlauquitc¡rcc Puebla
! Telé[<»xr:0l (233) 31 8 00 0l
S rrr¡r'.arrutl;u¡tientodadauquitc¡rc.gob.rrlr

TL¿]TL4UQUITEPEC
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ALTA DENSIDAD ( P.E.A.D). PARA
AICANIARII"I.ADO
AICAI'JTARII,IADO SANITARIO,
INTERIOR USO, ¡NCUm: @N
CII'IPANA Y EI§IPAQUES, L A. B.
FABRICA. DE 6".. O¡ Onr,lErrO.

m 87.50 $ 48.53 $ 4,2{6.383140 02 INÍAI.AoÓN DE TUBER.iA DE

FOUETII"EI{O DE AI.TA D€NS¡DAD
(PEAD) CORRUGADO CON

CAI'IPANA ALTA DENSIDAD (PEAD)

CORRIJGAOO @N CAMPANA
CAMPANA INTEGRADA DE 8 PULG

m3 113.23 $ 69.16 $ 7,830.991131 05 REI.I"ENO COMPACTADO AL 90%
PROCTOR @N MATERIAL D€ LA
o<crv¡oóru
TEEWYE II{YECÍADA DE PEAD
rora.Mg,frE HERMÉncA g
CAI.IPANA DE 121(6" INCU,YE 3
EMPAOIJES

pza 25.m $ 861.16 $ 21,529.m \m51 16

§UBTOTAL: S 870,689.66

IVA; S 139,310.34

DIRECCIóN DE
- oBRAS PÚBLICAS -
f, lrlx\0 Dr ao\l t\ t ¡rra¡r :o: r ta]{

(

fOTAL: I 1,010,000.00
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CONTRATANTE- DIRIGIDA A 1A INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CO]ITRATTSTA"
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y WCIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A tA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CO?ITRATISTA" DEBERÁ CONSNTUIR RANZA A FAVOR DE LA TESORE R

6 MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOó) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG

A "EL CO1{TRATA]IITC" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICAD
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE

PAGAR "EL COT{TRATISTA" GASTOS RNANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTI]IIA. - FoRMA DE PAGO. -.EL COI{TRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATA]IITE" FACTURA POR EL CIE

PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
HTP93021sQP7.

TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DI CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIóN DE LOS TR,ABAJOS SE ENCUE N TIEMPO CON

I Teléf<¡no: 0l (2.33) iil 8 00 0l
@ wrw.a¡urtamientodatlauquitepec.gob.mx
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LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTR,ATO, SE

PAGUEN MEDIANTE LA FORMUI.ACIóN DE ESNMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CO?{ÍRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A lá SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE'EL CONTRATA]TTE" INICIE SU

TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIÓN TÍSICE EOMIruISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES

RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REAI.IZADO EL PAGO DE Iá ESTIMACIÓN'EL CONTRATISTA" TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS

)

g Ar'. Reti¡nna No. 17A Col. Cenno Tlatlauquitepec Puebla.
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]{OVENA, - PAGOS EN EXCESO. . TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONÍRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCES

7 uÁs LoS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATU

A PARTIR DE I.A RECLAMACIÓN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL CONTRATAN
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D

FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL COI{TRATA'{TE

DECIiiA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COÍ{TRATAilTE" SUMINISTRE
A "EL COÍ{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

7

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACION MEDIA
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN

NTE LA
. .EL

CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE'EL CONTRATA¡{TE", LA INSTALACIÓN DE

MATERIALES Y EQUTPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTEI EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECIÍIIO PRIÍIIERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, . I.A RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓru OT IOS
TRABAJOS QUE 'EL COIITRATT!¡TA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL

E]ECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS

Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO D

LA VÍA PÚBuCA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR *EL

CO}ITRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

9 Av. Refor¡na No. 47A Col. Centr-o Tlatlauquitepec Pucbla.
t. Teléf<¡no; 0l (233) ill 8 00 0l
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RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZAPá MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ ¡¡¡NEÚ¡¡ TIPO DE ANTICIPO §OEae Los IMPoRTES RESULTANTES DE LoS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.
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DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTFÁTISTA. - "EL COÍIITRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A TÁ INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARATOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL CoNTRATANTE" sE RESERVAnÁ el orRecno sE su AcEPTActót¡, rl cual
poonÁ r:encen EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR ore¡RÁ QUEDAR ASENTADo EN LA

8
APERTURA or L¡ errÁcoRA DE oBRA.

EL supERINTENDENTE DE corus¡nucclóN DESIGNADo PoR'EL coNTRATrsrA" TEN

u ogucncrór,¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro Y LAS ESPEcIFIcACI

I rÉcrvtcns v oearRÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DIRIGIR le e:ecuctótr¡ DE Los TRABAJ

euE sE REFTERE EsrE coNTRAro, ¡si co¡qo PARA ACEPTAR u oBJETAR LAS ESTIMAcIo
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

COilTRATISTA", CON lAS FACULTADES LEGALES NECESARTAS PARA ELCUMPLIMIENTO

ESTE CONTRATO.

DECIÍ{O TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . *EL COI{TRATISTA", COMO

EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABA]

MATERIA DEL coNTRATo, sERÁ eu ÚNlco RESPoNSABLE DE LAS oBUGACIoN
DERIvADAS DE LAS DISposlcIoNES LEGALES v o¡ptÁs oRDENAMIENToS EN MATER

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COTTITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABI\JIADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL cottrRATAtlrE', eH net¡c¡Óru coN Los rRABAlos
OB]ETO DEL CONTRATO,

DECITiA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, -'EL COI{TRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABNOS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

neeuzrclón DE ToDos y cADA uNA DE LAS PARTES DE DIcHA oBRA sE rrrcnier'l e
sensraccróru DE'EL corrRATAr{Te", asÍ coMo A RESPoNDER PoR su cUENTA Y
RIESGo, DE Los EFECTos y vICIos oculTos DE LA MISMA Y or los oeÑos Y PERJUICIoS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE.LLEGUEN A CAUSAR A "EL
coNTRATANTE- o A TERCERos, EN cuyo cASo sE H¡RÁ errcnvn m cennr,¡rÍa
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA *EL coilTRATrsrA- A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS ris¡cls
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExos, esÍ como Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES Y TRABAJo

EIECUTADoS euE AMnARA ESTE coNTRATo sIN PREVIA lpnoeaclÓt'¡ EXPRESA Y Po

ESCRTTO DE *EL CONTRAÍAIITE- EN LOS TÉRNTI'¡OS DE LA LEY DE OBRA PÚAUCA

S
R

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coNTRATrsrl- srnÁ ¡l úwtco RESpoNSABLE DE l-A EJEcucIót'¡ oe us oeRls
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO E OBRA Y QUE
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.EL COÍ{TRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CO]TTRATANTE'TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA üA PÚBUCA,

.EL COTTRATTSTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUIqOS
CAUSE A'EL COÍ{TRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS L
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóT,¡ OC US OBRAS HASTA EL MOMENTO D

ENTREGA DEFINITIVA A'EL COI{TRATAT{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DELAÑO SIGUIENTE A LA FECI-IA DE RECEPCIÓN DE LA MI
POR 'EL CO]ITRATANTE-. 'EL COTTRATISTA" REPARARÁ O REPON

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.
.EL COilTRATATTE" TENDRÁ Iá FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OB]ETO DE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL COI{TRATISTA" DE ACUERDO CO

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA Iá CUAL ..EL COTITRATATTE" COMPA

PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE IÁ OBFA, SI DE LA COMPARACION
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE,'EL COT{TRATANTE'
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 Oó) DE Iá DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRAÍANTE" PODRA OFTAR ENTRE EXIGTR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO,

DECIiIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATAÍ{TE- PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIiIO SÉPTI].IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL
CONTRATATITE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA]OS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E]ECUCION POR FALTA DE MATERIALES
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECINCACIONES DE CONSTRUCCIóN
O NORMAS DE CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

¡

I
t

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.
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POR ESCRITO 'EL COÍ{TRATAI{TE-, ORDENARÁ SU REPARACIÓN O

INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL COT{TRATISTA-.
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REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA v oruÁs DISposICIoNES ADMINISTRATIVAS soBRE LA MATERTA; nsÍ cor,lo
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE 'EL CONTRATISTA" QUE
sE ESTIpULA EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo e su n¡scIslóN INMEDIATA sIN
RESeoNSABILIDAD eARA'EL coNTRATArre- eoeuÁs DE euE sE IMpueuEN LAS nENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE H

EFECTIVA ua cau¡¡rÍe oToRGADA pARA EL CUMpLIMIENTo DEL MISMo.

DECIÍIIO OCTAVO.. NORMAT]VIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ET RSE

púeucn y sERvrcros RELACToNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo v oeplÁs ¡¡on
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABI.ES.

DEcmo r{ovEilo. - orRAS EsrrpuLAcIoNEs ¡specÍncas. - f{o Aplrca

vEJEcrHos. - :uRlsorcc¡óN y TRIBUNALES coMpETENTEs. - pARA L¡ trurrcRtclón y
cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, rcÍ couo pARA ToDo AeuELLo eur no rsrÉ
EXpRESADAMENTE ESTIputáDo, LAS pARTES sE SoMETEN a :uRlsotcclów y
COMPETENCIA DE LOS TRIzuNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL COT{TRATTSTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

Rnzón or su DoMIcrLro, pRESENTE o FUTURo o poR cUALQUIER orRA cosA

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 16 DE IIARZO DEL 2022, EN EL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUTTEPEC DEL ESTADO DE PUEBI-4.

FIN DEL TEXTO.
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LA coNTRAvENcló¡¡ e us DISposIcIoNES, UNEAMIENTos, BASES, pRocEDIMIENTos y

I 10

ESTRICTAMENTE, eARA u e:ecuclów DE LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo, A DOS

7
y cADA uNo DE us cráusuus euE Lo ¡NTEGRAN, nsÍ como n los rÉnmr OS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE O RA
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